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Ingresos Brutos

INTRODUCCIÓN

La aplicación Declaración Jurada Ley Provincial N° 14.840-Sinceramiento Fiscal
fue desarrollada a efectos de que las personas contribuyentes del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos y / o Transmisión Gratuita de Bienes que necesiten alcanzar los
beneficios instituidos por la Ley Provincial N° 14.840, presenten el Formulario
“Sinceramiento Fiscal - Declaración Jurada Ley Provincial Nº 14.840”.

OPORTUNIDAD PARA SU PRESENTACIÓN

De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Normativa N° 20/17, en su artículo 1º,
dicho formulario puede ser presentado en cualquier momento a partir de la adhesión al
Régimen de declaración voluntaria y excepcional dispuesto en el Título I del Libro II de la
Ley Nacional Nº 27.260, existiendo un límite temporal únicamente para contribuyentes
que se encuentren sujetas a un procedimiento de fiscalización.

ACCESO AL SISTEMA

Podés acceder a la aplicación ingresando en la web de ARBA, dentro de
“Micrositios”, en la etiqueta “Ingresos Brutos”. Allí deberás seleccionar la etiqueta
“DDJJ y Deducciones” y, a continuación, “DDJJ Ley 14840 - Sinceramiento”.
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También podés acceder a la aplicación desde “SELLOS-TGB”, ingresando en la
opción “Transmisión Gratuita de Bienes”.
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A continuación debés identificarte, ingresando con CUIT y Clave de
Identificación Tributaria.
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CARGA DE DATOS

La aplicación dispone la carga de tres grupos de datos: 

a) Datos de la Declaración Jurada
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En este apartado debés ingresar los datos provenientes del Régimen de
declaración voluntaria y excepcional dispuesto en el Título I del Libro II de la Ley Nacional
Nº 27.260 (DJ Nación).

El campo “Importe declarado” corresponde al valor total declarado para cada
tipo de bien.

El campo “Importe liberado” corresponde al valor calculado en los términos de lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley Provincial N° 14.840.

Cuando se declaren depósitos de dinero en el país, debés consignar la CUIT del
Banco y la CBU de la persona contribuyente.

✔ Validaciones del sistema: si se carga Importe declarado para un tipo de bien,
debés cargar importe liberado para ese tipo. Si se cargan importes en el tipo
Depósitos en dinero en el país deberás incorporar los datos correspondientes a las
CUIT de las entidades bancarias y las CBU del declarante correspondiente a cada cuenta.

b) Períodos Liberados (Ingresos Brutos)
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En caso de liberar Impuesto sobre los Ingresos Brutos, debés cargar en el campo
“Período” (siempre se trata de períodos mensuales).Para cada una de las posiciones por
la cual desees liberar impuesto, debés consignar el importe correspondiente en el campo
“Impuesto”.

La carga se hace por período, agregando cada período presionando “+”.

✔ Validaciones del sistema: El TOTAL PERÍODOS LIBERADOS (Impuesto) debe ser
menor al TOTAL importe liberado.

c ) Transmisión Gratuita de Bienes:

A efectos de liberar enriquecimientos debés cargar el importe total en este campo.  

✔ Validaciones del sistema: el Importe liberado (enriquecimiento) debe ser menor o 
igual al TOTAL Importe declarado.
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INCORPORACIÓN DE ARCHIVO Y GUARDADO DE LA
DECLARACIÓN JURADA

Previo a guardar, debés incorporar en un único archivo con formato PDF la
documentación que indica el primer párrafo del artículo 1º de la Resolución Normativa
N° 20/17 (copia de la Declaración Jurada F.2009 y los documentos presentados por la
persona contribuyente a fin de instrumentar su adhesión y / o los provistos por el
aplicativo de ARCA a los mismos efectos).

EDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA

En esta instancia podés editar la Declaración Jurada, retornando a la etapa anterior
o incluso cerrar sesión e ingresar en otro momento para modificarla o presentarla. En
caso de presentarla, se genera el formulario correspondiente. La presente Declaración
Jurada puede rectificarse si, una vez presentada, se desea modificar la información
declarada.
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